RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003757, Ent. N° 2855/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas, referentes a la Licitación Pública Nº 10.002/2014, cuyo objeto es el  Reacondicionamiento de fachadas Edificio Central;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página web de Compras Estatales y en el Diario Oficial, con fecha 6 de febrero de 2014;
2) que con fecha 17 de marzo de 2014, se efectuó la apertura del llamado, al que se presentaron las siguientes firmas: Amanecer Fashion S.A. ($ 15:737.656), Basirey S.A. ($ 25:897.662,70) y Noble Arte S.A. ($ 14:857.996). Se deja constancia de que el oferente 2 deberá actualizar al día de esa fecha el poder presentado dentro del plazo de 48 horas;

3) que se solicitó información a las firmas así como la actualización de los montos de las ofertas, las que fueron presentadas, tomando en cuenta porcentaje de aporte al BPS y descuento de consumos de energía eléctrica y agua: Amanecer Fashion S.A. ($ 14:765.467), Basirey S.A. ($ 24:160.100) y Noble Arte S.A. ($ 14:185.161);

4) que con fecha 7 de mayo de 2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresó que, del análisis de las propuestas así como las respuestas a las consultas realizadas, se pudo comprobar que todas las empresas cumplen en un todo con lo solicitado en el Pliego de Condiciones,  por lo cual se encuentran habilitadas para ser evaluadas las tres empresas oferentes. De la comparación de ofertas dicha Comisión entiende que la más conveniente es la presentada por la empresa NOBLE ARTE S.A. por un monto total de $ 14:185.161 (incluidos ajustes, impuestos e imprevistos);
5) que luce cuadro de costos con orden de prelación de las empresas: NOBLE ARTE S.A., AMANECER FASHION S.A. y BASIREY S.A.. Asimismo surge que el total adjudicado es el siguiente: Obra básica e imprevista;

6) que por Resolución Nº 00027/14, de fecha 13 de mayo de 2014, dictada por el Director Nacional de Aduanas, se adjudicó el objeto del presente llamado a la firma  NOBLE ARTE S.A., por el monto de $14:185.161; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del T.OC.A.F. preceptúa: “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de los contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato (…);

2) que la presente contratación se ha efectuado al amparo de las normas relativas al Contrato de Préstamo BID Nº 1894/OC-UR, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado la intervención del gasto, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
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